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Editor Dr. Ricardo Castro
Revista Médica de Chile 
Presente

Apreciado Dr. Ricardo Castro.

[bookmark: _GoBack]Junto con saludar, agradecemos los comentarios de los revisores que complementan y ayudan a potenciar el contenido de nuestro artículo ID #9908 “Tendencia de Consejerías en Actividad Física y Enfermedades Cardiometabólicas en el Maule, Chile: Estudio Pre-Pandemia COVID-19 entre 2012 y 2019” que enviamos a vuestra Revista. Por tanto, pasamos a responder dichos comentarios punto por punto, los que a la vez se han incorporado en el manuscrito con la herramienta de control de cambios. Esperamos cumplir de manera satisfactoria con los requerimientos. 

Le saluda atentamente.
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REVISOR 1

El artículo es de interés, debe revisarse la redacción sobre todo en la introducción.
Apreciado revisor, gracias por su apreciación y observación. 
Hemos reestructurado la sección de introducción cuidando no perder el sentido del contenido (pág. 5 y 6). 
El abstract en inglés debe mejorarse.
Apreciado revisor, gracias por su corrección. 
Hemos mejorado la redacción del resumen y abstract (pág. 3 y 4). 
Creo que se mezcla la necesidad de contar con datos de consejería en AF para definir estrategias que disminuyan la aparición y consecuencias de enfermedades no transmisibles con el COVID 19.  Debe aclararse el objetivo principal del estudio y los posibles objetivos secundarios.
Apreciado revisor, gracias por sus observaciones. 
La información sobre los casos de consejerías en AF fueron mermadas durante la pandemia en el año 2020 y 2021, es decir, hubo muy pocos casos registrados por el Servicio de Salud del Maule, de manera que estos no mostraron un comportamiento de decrecimiento paulatino como los casos de los años anteriores analizados en este estudio. Por tanto, el análisis estadístico de tendencia pudo ser sesgado y forzado hacia una tendencia a la disminución estadísticamente significativa. 
Por su parte, hemos articulado de mejor forma el texto de la sección de introducción (pág. 5 y 6), para así canalizar de mejor forma el planteamiento del objetivo. Para este último, hemos asociado un objetivo secundario (pág. 6, párrafo 2, líneas 13 y 14). 
Cuando se refieren a personal de salud ejemplos enfermeras/os, considerar ambos sexos.
Apreciado revisor, gracias por su comentario. 
Hemos revisado lo que plantea al respecto la Real Academia de la Lengua Española, y esta indica que la palabra “hombre” en su primera acepción se refiere a “Ser animado racional, varón o mujer”, por tanto, creemos oportuno que la palabra enfermero es transferible e incluye a ambos: varón y mujer (https://dle.rae.es/hombre). Por su parte, la palabra “enfermero” se define como “Persona dedicada a la asistencia de los enfermos” para género masculino y femenino (https://dle.rae.es/enfermero). Inclusive, si en el buscador se escribe la palabra “enfermera” el dominio “https” lo apunta como “enfermero”. 

La primera frase de resultados no deja claro qué se encontró en sexo masculino.
Apreciado revisor, gracias por su respuesta. 
Hemos aclarado el primer resultado presentado en dicha sección (pág. 9, párrafo 1, línea 2 y 3). 
Cuando se refiere a "Las enfermedades cardiometabólicas de hipertensión y glicemia" especificar qué es la enfermedad cardiometabólica de glicemia y qué se consideró hipertensión arterial. También explicar qué son casos de colesterol.  
Apreciado revisor, gracias por sus observaciones. 
Respecto a las enfermedades cardiometabólicas, hemos realizado una descripción de éste concepto en la sección de introducción (pág. 5, párrafo 2, línea 3 y 4). 
Sobre los casos estudiados, nos hemos referido a que “los casos” fueron el número de personas que tuvieron una determinada enfermedad o que recibieron consejerías en AF. Hemos agregado un paréntesis para enfatizar esta característica (pág. 7, párrafo 1, línea 1 y 2).
Sobre los casos específicos de glicemia, hipertensión y colesterol, ya hemos detallado cuáles fueron los puntos de corte o valores de referencia en la sección de Material y Método. Estos fueron tomados del registro de exámenes de medicina preventiva del Servicio de Salud del Maule (pág. 7, párrafo 2). Ahora bien, hemos incluido una conceptualización de estas tres enfermedades en la misma sección (pág. 7, párrafo 2, líneas 4 - 9). 
Revisar la discusión, nuevamente la redacción y dejar claro la evaluación de objetivos.
Apreciado Revisor, gracias por sus observaciones. 
Hemos revisado y modificado la sección de discusión intentando no perder en contenido de la misma (pág. 10 – 12). También, hemos dado cumplimiento al objetivo secundario durante la sección de discusión (pág. 12, párrafo 1, líneas 7 - 10) y reforzado en las conclusiones (pág. 12, párrafo 3, líneas 4 - 7).
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